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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, trece (13) de enero de dos m¡l veintiirés (2023)

Teniendo en cuenio que en proceso de revisión de interdicción odelontodo
conforme o lo dispuesto por lo ley 199ó de 2019, se revocó lo sentencio profer¡do
dentro del presente proceso de interdicción, se dispone su ARCHIVO definitivo,
previo lo reolizoción del correspondienle índice. Por Secretorío procédose de
conformidod.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE
Lo Juez,

dr'
L CIA DIAZ

Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo No. 04 del dieciséis (1ó)
de enero de 2023.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorío


